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Asunto: L. A. T. 3.907.—Cambio de tensión línea de 6 a 25 KV. 
hasta E. T. «Fuina».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Cambio de tensión de 6 KV. a 25 KV. hasta E.T. 
146, «Fuina», de 250 KVA. de potencia, línea aérea, con conduc
tor de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de sección, 
con una longitud de 83 metros.

Origen: Apoyo número 563 de la línea 25 KV. «Mora II».
Presupuesto: 337.774 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Falset.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 2o de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona, 18 de junio de 1975 —El Delegado provincial; José 
Antón Solé.—12.468-C.

17934 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediene incoado en esta Delegación Provincial/en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

4sunto: L. A. T. 2-.886.—Celdas capsuladas a 25 KV. en E. R. 
«Tarragona»:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: 12 celdas de maniobra con interruptor a 25 KV. 
y 380 MVA. ele capacidad de ruptura, en E. R. «Tarragona».

Presupusto: 19.000.000 de pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal pie Tarragona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, dé fecha- 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 18 de junio de 1975.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—12.466-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

17935 ORDEN de 12 de julio de 1975 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Buenavista de 
Valdavia (Palencia).

Ilmos. Sres.: Por Decretp de 19 de octubre de 1972 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Buenavista de Valdavia (Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de me
joras territoriales y obras de la zona de Buenavista de Valda
via (Palencia), que se refiere a las de red de caminos, red de 
saneamiento y eliminación de lindes. Examiando el referido 
plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han Sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales 
y obras, redactado por el Instituto Nacional de -Reforma y 
Desarrollo Agrario para la zona de concentración'parcelaria de 
Buenavista de Valdavia (Palencia), declarada de utilidad públi
ca por Decreto de 19 de octubre de 1972.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos, red de sanea

miento y eliminación de lindes, quedan clasificadas de interés 
general en el grupo a) del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17936 ORDEN de 12 de julio de 1975 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Cabezarados 
(Ciudad Real).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 23 de diciembre de. 1972 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Cabezarados (Ciudad Real).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto NacioneJ de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta-' 
do y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Cabezarados (Ciudad 
Real), que se refiere a las obras de red de caminos. Examinando 
el referido plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 61, de acuerdo con Iq establecido en el 
artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponen

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales 
y obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Cabezarados (Ciudad Real), declarada de utilidad pública por 
Decreto de-23 de diciembre de 1972.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Eey de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 
de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo. que comunico a VV. II. para su-conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II._ muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17937 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba  
el plan de conservación de suelos de la finca «El  
Picado», del término municipal de Jerez de la Fron
tera, en la provincia de Cádiz.

A instancia del propietario de lá finca «El Picado», del 
término municipal de Jerez de la Frontera (Cádiz), se ha in
coado expediente en el que se ha justificado, con los correspon
dientes informes técnicos, que en la misma concurren, circuns
tancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y 
labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a 
tal fin se ha elaborado por la Sección de Conservación de Sue
los un plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de 
julio de 1955, al que. ha dado su conformidad el interesado. Las 
obras incluidas en el plan cumplen lo dispuesto en los artículos 
2.° y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal 3.a de la' Ley de .21 de julio de 1971 y el artículo •l.°-2 
y disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Est.e Instituto Nacional para la Conservación de !a Naturaleza 
ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de la citada finca, de una extensión de 765 hectáreas, 
de las que quedan afectadas 150 hectáreas.


